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NOTIFICACIÓN AUTO 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 EN IMPUGNACIÓN DE TUTELA RAD. 76001-31-03-002-2024-00198-01 M.P. DR.
HERNANDO RODRÍGUEZ MESA

Desde Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Valle del Cauca - Cali <sscivcali@notificacionesrj.gov.co>
Fecha Lun 30/09/2024 9:07 AM
Para Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; claudiapatricianavarro8@gmail.com

<claudiapatricianavarro8@gmail.com>; sandramilenacr@hotmail.com <sandramilenacr@hotmail.com>; notificacionesjudiciales
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; accioneslegales@proteccion.com.co <accioneslegales@proteccion.com.co>

1 archivos adjuntos (193 KB)
005-002-2024-00198-01HRM_AutoNulidad.pdf;

Link Expediente (permiso para el juzgado):76001310300220240019801

Ref: IMPUGNACIÓN DE TUTELA-
Rad: 76001-31-03- 002-2024-00198-01
Accionante:  María Teresa Rivera de Correa
Accionado: Colpensiones y Protección S.A.
Magistrado Ponente: Hernando Rodríguez Mesa
Providencia a notificar: Auto declara nulidad del 26 de septiembre de 2024

 
PARTE DEL PROCESO A

NOTIFICAR
ELECTRÓNICAMENTE

CORREO ELECTRÓNICO CONFIRMACIÓN DE RECIBIDO POR EL
DESTINATARIO

1. Despacho:
Juzgado 2º Civil del
Circuito de Cali
 

j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 

2.Señora:
(accionante) 
María Teresa Rivera de
Correa
Dra. Claudia Patricia
Navarro Macias –
apoderada

claudiapatricianavarro8@gmail.com
sandramilenacr@hotmail.com
 
 

 

 

 

3.Señores:
(Accionado)
Administradora
Colombiana de Pensiones
– Colpensiones
 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
 

 
 
 

4.Señores:
(Vinculado)
Protección S.A.
 

accioneslegales@proteccion.com.co
 
 

 
 
 

Cordial saludo,  

  
Adjunto me permito remitir decisión proferida dentro del proceso de la referencia, para efectos de notificación.  
   
Si desea enviar respuestas e interponer algún recurso procedente, deberá hacerlo a través del ÚNICO correo autorizado para
tales efectos sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Atentamente,  

SILVIA ANDREA GÓMEZ ZAPATA
ESCRIBIENTE NOMINADO
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI
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Favor acusar recibo por este mismo medio. 
Este correo es únicamente para notificaciones. 
Para respuestas favor remitirse al correo electrónico:
sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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